
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SUSCRICION PARA LA) Ly* 1 «2 Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno

ci.on, de conformidad con el Consejo pro
vincial, teniendo en cuenta que el pedá
neo no podía menos de prestar al Inge
niero el auxilio que le pidió; que no co
metió allanamiento de morada, puesl0 
que la puerta de la caseta se abrió á me
gos del pedáneo, quien respetó despues 
la negativa de San Román á abrir la ha
bitación interior, y que las medidas que 

¡ ado.itó aquella Autoridad tuvieron el 
i carácter de conciliatorias, acaso para 
i evitar mayores males.
i Considerando:

l.° Que no puede hacerse cargo al 
Alcalde pedáneo de Puente Viesgo pol
los hechos que haii'dado origen á tiste 
expediente, de haber allanado la mora
da de Don Manuel San Román, puesto 
que, según la declaración de este, solo 
interpuso aquella Autoridad sus ruegos; 
y accediendo á ellos, permitió San Ro- 

I man la entrada:1
i 2.° Que resulta justificado además 

que, luego que el pedáneo comprendió 
la oposición de San Román, á que se re
gistrase la habitación interior de la ca- 

í seta, desistió del propósito de entrar; y 
! sin usar de nihgiin medio violento, de- 

terminó con acuerdo de todos los pre
sentes, someter la cuestión á juicio del 
Alcalde constitucional, con cuyo objeto 
comparecieron todos auto dicha Autori-

I dad, sin que en ninguno de los actos eje- 
■ culados por el pedáneo aparezcan ■ cir- 
, constancias bastantes para suponer el
I allanamiento de morada, en cuyo único 
i concepto se pide la autorización;
: La Sección opina que debe confir-r 

marse la negativa del Gobernador de 
Santander.» -

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
: (q. D. g.) resolver de conformidad con 
' lo consultado por la referida Sección, de 
I Real orden lo comunico á V. S. para su 
1 inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
i guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 
| de Enero de 1862.—Posada Herrera.

Sr. Gobernador do la provincia de San
tander .

Remitido á informe de la Sección de 
I Estado y Gracia y Justicia , del Conseja
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MINISTERIO DE LA GOBERN ACION.

Subsecretaría.—Negociado o;0

Remitido á informe de la Sección de 
Eslado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Villacarriedo para procesar 
áD Antonio Sainz Pardo, Alcalde pe
dáneo que fuá de Puente de Viesgo, ha 1 
consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la pro- i 
viecia de Santander ha negado al Juez ' 
de primera instancia de Villacarriedo la I 
autorización que solicitó para procesar ' 
á D. Antonio Sainz Pardo, Alcalde pe- ¡ 
dáneo que fué de Puente de Viesgo.

Resulta que habiendo tenido noticia 
el Ingeniero de las minas de Puente 
Viesgo de que D. Manuel San Román, 
vigilante encargado de dichas minas, co
metía abusos graves en el desempeño de ■ 

■su deber, impetró el auxilio de la Guar
dia civil y el del Alcalde pedáneo; y 
acompañado de este, de una pareja de 
aquella fuerza y de otros dependientes, 
se presentó el Ingeniero el dia lo de 
Diciembre de 1860 en la caseta que San 
Román habitaba, propia de la compañía 
de las minas, y donde se custodiaban las ; 
herramientas y útiles para el laboreo:

Que requerido el vigilante San Román 
por el Ingeniero para que abriese la ca
seta y pudiese formarse un inventario de 

las herramientas, se negó aquel á hacerlo 
poique presumía que se trataba de des
tituirle de su oficio, para lo cual no re
conocía facultad en el Ingeniero, en aten
ción á que se hallaba prestando San Ro
mán su servicio en virtud de un contrato 
celebrado con la compañía:

Que insistió el Ingeniero en penetrar 
en la caseta, y por último, a ruego del 
pedáneo y de los guardias, consintióSan 
Román en que entrasen en un cuarto des
tinado ó almacén, donde se contaron y 
examinaron las herramientas, trasladán
dolas ó otro cuarto; mas como hubiesen 

: fallado algunas, el Ingeniero quiso reco
nocer el resto de la caseta, á lo cual se 

1 opuso San Román nuevamente y con 
mayor energía, manifestando que en la 
habitación de su esposa no entraba na
die:

Que-hubo algunas contestaciones con 
este motivo, entre el vigilante y el Inge
niero, hasta que habiendo dicho el pri- 

1 mero que ¿si no había Alcalde en Puen
te Viesgo? contestó el pedáneo que «sí.» 
y que lo mejor era comparecer ante 
aquella Autoridad para que decidiese la 
cuestión, siendo en su virtud llevado por 
los guardias y el pedáneo á presencia 
del Alcalde constitucional, al cual lo en
tregaron bajo recibo:

Que á consecuencia de estos hechos, 
y despues de haber sido Procesado Don 
Manuel San Román, presentó denuncia 
contra el Ingeniero, el pedáneo, los guar
dias civiles y demas personas que acom
pañaron á aquellos, acusando á los unos 
de allanamiento de morada, y al pedáneo 
de abuso de autoridad.

Que el Juzgado instruyó las oportu
nas diligencias á instancia del denuncian
te y del Promotor fiscal, y despues de 
nn incidente sobre si era ó no necesaria 
la autorización prévia para procesar al 
pedáneo, como quedase resuelto por la 
Audiencia de Burgos, ser indispensable 
la autorización prévia, la pidió al Juzga
do, imputando al pedáneo, de acuerdo 
con el Promotor, el delito de allana
miento demorada, según el articulo 299 
del Código:

Que el Gobernador negó la autoriza -

de Eslado el expediento de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Durango' para procesar á 
Don Víctor dé Sierra Sesumaga, Regidor 
de la anteiglesia de Geanuri, ha consul
tado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección.ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Vizcaya ba 
negado al Juez de primera instancia de 
Durango la autorización que solicitó para 
procesar á 1). Víctor de Sierra Sesurna- 
ga, Regidor del Ayuntamiento de la 
anteiglesia de Geanuri.

Resulta:
Que dicho Regidor, en unión con otro 

Concejal, estaban comisionados por el 
Alcalde para cuidar del orden en la en- 

! Irada y salida de los carros de vino en 
la albóndiga, en atención á estar arren
dado el abastecimiento de dicho ramo, 
sobro el cual gravaba un arbitrio:

Que con tal motivo una larde, cerca 
del anochecer, se presentaron primera
mente dos carros cargados de vino com
prado en la Ilioja por encargo del Ayun
tamiento, siendo admitidos dichos dos 
carros en la albóndiga para su peso y 
reconocimiento:

Que á poco rato se presentó otro car
ro, conducido por Juan de Abresquola, 
por encargo de los arrendatarios del ar
bitrio municipal del vino; y ai querer 
entrar en la albóndiga, según estaba pre
venido, para pesar y reconocer el car
gamento, manifestó el dependiente ó 
encargado del establecimiento que ya se 
habían recogido las llaves y no se per
mitia que entrase mas vino por aquel dia, 
oido lo cual por Miguel de Ormaechea, 
consocio délos arrendatarios del arbi 
trio, é interesado en que el carro entra - 
se en la albóndiga, insistió fuertemente 
en que se abriese la puerta de esto, á 
cuyo tiempo se presentaron los Regulo- 
íes comisionados; y enterado uno de 
ellos de la pretensión de Miguel Ormae
chea, se opuso á ella y mandó que no 
fuese admitido en la albóndiga el carro

I en cuestión:
¡ Que impacielado Ormaechea con esto 
I icsolucioii, prorompió en reconvenció-



nes contra el Regidor, repitiendo varias 
veces que aquello uo era obrar justicia, 
sino injusticia; y aun que el Regidor le 
amonestó para que se reprimiese y no 
causase escándalo, continuó 'aquel en i 
sus quejas, llamando la atención públi
ca hasta que el Regidor, creyéndose 
ofendido en la autoridad que representa
ba mandó detener á Ormqechea. y con
ducirle por medio de! alguacil á la casa 
de Ayuntamiento, donde peraíanació 
hasta la mañana del siguiente día, en 
que el Alcalde, enterado por el Regidor 
de lo ocurrido, mando ponerle en liber
tad.

Que en virtud de lo expuesto se que
rello Miguel de Ormaehea ante el Juz
gado de Durango de la conducta del Re
gidor D. Victor Sierra, á quien impuso 
el delito de detención arbitriaria; y ha
biéndose practicado las correspondientes 
diligencias, resultaron como probados 
los hechos referidos:

Que ep su consecuencia, pidió el Juz
gado, de acuerdo con el Promotor fiscal, 
autorización para proceder contra el Re 
gidor mencionado por el delito de de
tección arbitraria:

Que el Gobernador dispuso oír al in
teresado, quien sedefendió manifestando 
que obró en representación del Alcalde, 
por quien estaba expresamente delegado, 
,según una comunicación que acompa
ñaba: que se opuso á la admisión del 
carro conducido-por Juan de Abrisquela 
por que,¡9sle conductor no era el apro
bado por el Ayuntamiento, el cual tenia 
derecho á designar los conductores que 
mereciesen su conlianza, según se había 
consignado en las condiciones del vino; 
y por último, que procedió á la deten 
ción de Ormaechea porque le faltó al 
respeto públicamente, y trató de provo
car un cqnflipto alterando el orden y cau- 
sandq..ujO!.flspándalo:

.-rnoQue el'Gobernador de acuerdo con el 
I Gonsejo provincial, negó la autorización 

fundándose en que el'Regidor, como re- 
presentante del Alcalde en el caso 
presente, tuvo facultades para dete
ner á Ormaechea por vía de precaución 
gubernativa y para evitar un desorden, 
puesto que desatendiendo las amonesta
ciones que se le hicieron. Grmaechea 
insistió en censurar la conducta del Re
gidor, sin que pueda decirse que.este se 
eslralimitase^ toda vez que inmediata
mente dió cuenta al Alcalde del suceso.

Visto el art. 75 déla ley de 8 de 
Enero de 1845, cñyo párrafo segundo 
autoriza al Alcalde para adoptar todas 
las medidas .protectoras de la seguridad 
personal de la propiedad y de la tran- 
iñlidad pública con arreglo á las leyes 
disposiciones denlas Autoridades supe

rares: - ‘ (i
" isto el art. 87 de la misma ley, se- 

■! íual tos Regidores, además dete- 
?. :?■ la Voz y voto en las sesiones del 

> ' dvi nír nienlo desempeñarán las comi-
: é el Alcalde les encargare:

Considerando:
1 Que e' Regidor de que se trata 

• rbi'labá é? ¡Tesamente delegado po
ol /CcalJi' rara cuidar de la observant’

cia de las re;,diciones establecidas para ¡ 
el abastecimiento y provisión del vino, i 
y en tal concepto debe entenderse que I 
se hallaba investido, do las facultades y • 
atribuciones del Alcalde ,á¿quie#i^pre- 
senlaba en el desempeño de la_corfí!siou 
referida: t

2.” Que por lo tariío, ai pegarse á 
la admisión del carro (ib vino^conducido 
por Juan de Abrisquela, y al,decretar 
la detención de MigUel Ormádchea á 
causado su falla dedfspeló, demostraba 
repetidamente por sus palabras y ade
manes descompuestos, obró el Regidor 
dentro de sus atribuciones en uso de la 
Autoridad jubernativa que en aquel acto 
representaba; sin que aparezca por otra 
parte haber incurrido e n responsabilidad 
criminal, puesto que ^ntes dejas 24 
horas dió cuenta al Alcalde de lo ocur
rido y puso á su disposición a! detenido, 
con arreglo á lo prevenido en la regla 
29 de la ley provisional para la aplica
ción del Código penal;

La moyoria de la Sección opina que 
debe confirmarse la negativa del Go
bernador.)'

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 
de Enero de 1862.—Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Vizcaya.

(Gacela nüm. 40.)

MINISTERIO DE HACIENDA. 
. ti ---------e--------—

limo. Sr.: He dado cuenja á 
la Reina (Q. I). G.) del expedien
te instruido por esa Dirección en 
cumplimiento de la ley de 29 de 
Abril de 1855 con motivo de la 
revisión de la carga de justicia 
importante 1524 rs. vn. anuales, 
que figura al núm. 10, art. i.°* 
cap. 51, sección 4/ del presu
puesto de gastos del Estado, y 
percibe Doña Isabel Castroviejo 
en representación de sus hijas 
Doña Isabel y Doña Carmen Gar
cía de Tejada.

En su consecuencia:
Vistos los Ileales privilegios 

expedidos en 11 de Abril de 
1644 y 28 de Julio de 1652 por 
la Majestad de D. Felipe IV, en 
virtud de los cítales hizo merced 
por juro de heredad á D. Fran
cisco Mendez Testa, su Secreta
rio y Escribano mayor dei Ayun
tamiento de Madrid, del oficio 
de Fiscal de alcabalas y del pri
mero y segundo unos por 100 de 
la propia villa -y lugares de su 
partido, con el salario anual de 
45.000 maravadís y facultad de

nombrar Teniente, en remunera
ción de sus servicios y al parti
cular á que se obligó por escri
tura pública de entregar, como 
lo verdeó, la cantidad de 2.600 
ducados para las atenciones . del 
Erarlo:
l^ista la Real carta ejecutoria 

librada por el Consejo de Ha
cienda coniecha 16 de Abril de : 

' 1722, de la que aparece que D. ¡ 
Jerónimo Miranda y Testa, po- i 
seedor entonces de dicho oficio, 
fué absuelto de la demanda pro
puesta por el Fiscal ante el mis
mo Consejo sobre que se decla
rase nula y de ningún valor la 
enajenación de aquel:

Vista la Real cédula de 25 de 
Diciembre de 1796 despachando 
título de Fiscal de alcabalas y de 
los unos por 100 de Madrid áD. 
Francisco Diaz Molina, en quien 
había recaído el mencionado ofi
cio, y por el que consta satisfizo 
4.000 rs, de valimiento, y que 
le fué confirmado por otra Real 
cédula de 7 de Agosto de 1800:

Vista la que dió D. Fernando 
VTI en San Ildefonso á 18 de A- 
gosto de 1829, expidiendo título 
déla indicaca fiscalía con calidad 
de perpétua á I). Manuel García 
de Tejada, propietario á la sazón 
de dicho cargo, para que, tanto 
él, como sus sucesores pudieran 
ejercerle, ínterin no se devolviese 
el precio d la egresión y vali
miento:

Visto ’ el nombramiento que 
del eitado oficio despachó el Su
perintendente general déla Real 
Hacienda, Casas de Moheda y 
Azogues en 8 de Marzo de 1851 
a favor del expresado Don Ma
nuel García de Tejada, de cuyo 
nombramiento se tomó la opor
tuna razón en la contaduría ge
neral de Valores del Reino:

Vistos Ios-antecedentes' respec
tivos á los años de 1855 al 1849, 
de los que,: entre otras cosas,-re
sulta haberse mandado abonar 
á la actual perceptora, viuda del 
García de Tejada, en concepto 
de tutora y curadora de las per
sonas y bienes de sus hijas las 
referidas Doña Isabel y Doña 
Carmen, la retribución que viene 
disfrutando por no haber satis
fecho el Estado la cantidad en 
que, de conformidad con los in
teresados, estaba convenida la 
reversión del oficio:

Vista la antecitada ley de 29

de. Abril de L8§5 determinando 
el reconocimiento y clasificación 
de las cargas de justicia, y el artí
culo 9.° de la de presupuestos de 
1859 que establece la forma en 
que debe verificarse:

Considerando que el derecho 
á la percepción de esta carga de 
jqsticia se funda en la adquisi
ción á título oneroso del oficio de 
Fiscal de alcabalas y unos por 
100 de Madrid que fué supri
mido:

Considerando que la asigna
ción que cobran los que eran 
dueños del mismo no es otra co
sa que el interés del capital de
sembolsado por egresión y vali
miento:

Considerando, finalmente, que 
se ha justificado, no solo la legi
timidad de esta obligación, sino 
también su importe;

S. M., conformándose con los 
dictámenes emitidos sobre el par
ticular por la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, 
esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, ha te
nido á bien confirmar el acuerdo 
de la Junta de revisión y reco
nocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real orden lo digo á V. L 
para su inteligencia y efectos 
correspondientes. .Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Febrero de 1862.—I^alaver ría. 
Sr. Director general del Tesoro 

público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Negociado 1.0

Ex,cmo. Sr.: Remitido áin
forme de la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Gonsejo 
dé Estado él expediente instruido 
sobré si es ó no necesaria la au
torizado ;i del Gobernador de 
la provincia de León al Juez de 
primera instancia de Astorgapa
ra procesará D. Francisco Quin
tana, Alcalde que fué del Valde 
San Lorenzo, ha consultado lo 
siguiente:

«Esta Sección ha examinado; 
el expediente en que el Gober
nador de la provincia de León 
ha considerado necesaria la aij 
torizacion para procesar áDoJ 
Francisco Quintana, Alcalde qn 
filé durante muchos años deP;
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i y azotes ejecutados por el ex-Al- 
: calde contra Alejandro Alonso, 

Tomosa Seco y Ana Fernandez;
j pero en cuanto á los demás i x- 
1 ces js deque se acusa á D. Fran- 
I cisco Quintana, exigió elGober-

■ nador que se le pidiese la auto- 
i rizacion, porque si píen eran do

litos comunes, aparecían perpe
trados en el ejercicio de funcio
nes administrativas, aunque abu
sando de ellas:

' Que el Juzgado oy ó nuevamen
te al Promotor fiscal, quien en 
un largo y razonado escrito ex
puso que era necesaria la auto-

i rizacion previa respecto á la de-
■ tención que el ex-Alcajde impu

so á Vicente Santiago por haber
se este negado á entregarle un 
documento que aquel le pidióso- 
bre el reparto de contribuciones, 
pero en cuanto á los demás he
chos imputados á j Quintana, el 
Promotor insistió en sostener la

: resolución del Juzgado, conside
rando improcedente á todas lu-

I ces la previa autorización, pues- 
; to que se trata de abusos graves 

que no tienen relación alguna 
’ con las funciones administrati- 
¡ vas. En concepto del Piomotor 

d. Haber dado 20 palos á .fiscal, los castigos-bárbaros im- 
otro individuo públicamente y puestos por el ex-Alcalde están 
sobre un pollino por atribuirle ,fuera del círculo de sys atribu-

Vislo el arl. 7." del Real da

ciones administrativas y deí de 
las judiciales; pero en todo caso 
mas relación tiene la conducta 
del ex-Alcalde con la§ facultades 
judiciales que con las adminis
trativas, toda vez que la Autori
dad judicial puede imponer pe
nas personales, y la gubernativa 
pecuniarias solamente, á no ser 
por via de apremio por insolven
cia, en cuyo caso tampoco per
mite la ley que los apremios se 
ejecuten por medio de azotes ó 
por trabajos equivalentes al pre
sidio:

Que el Juzgado, aceptando los 
fundamentos y apreciaciones del 
Promotor fiscal, dictó providen
cia declarándose competénte pa
ra proseguir el proceso, sin ne
cesidad de autorización, cuya 
providencia, consultada con la 
Audiencia de Valladolid, fuécon
firmada en todas sus partes.

Al disponer que se remitan á 
V...... los estados, cuyas casillas
han de henar los Ingenieros de 
Montes, á fin de que se forme el 
catálogo de los que han de que
dar exceptuados de la venta en 
cumplimiento del Real decreto 
de 22 de Enero último, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido 
prevenirme que en la ejecución 
de este trabajo se observen las 
reglas siguientes:

1.a Los tres estados que han

"dieial se numerarán para la de
bida uniformidad, de este modo: 
' Núm. 1.

Núm. 2/ Montes de los pue
blos.

Núm. 3.
cimientos públicos.

‘2? Despues de las termirnm- 
tés prescripciones del' Real de
creto y Realórden de 22ile Ene
ro, es excusado repetir que no 
han de figurar en los estados si 
no moisés de pino, roble ó haya.

3.a Respecto de la pertenen
cia, de Iqp, nombres de los mon
tes, de los términos jurisdiccio
nales en que radican y de sus 

i confines por los cuatro puntos 
cardinales, pondrá V.... á dis
posición del Ingeneiro todos los 
datos que le pida y consten en 
las oficinas de ese Gobierno de 
provincia, ó puedan ser sumi
nistrados por los Ayuntamientos 
respectivos.

V La cabida aforada será 
calculada con la.mayor exacti
tud posible, sobre lodo en los 
mentes de.menos de 200 hectá
reas.

Cuando la cabida que se fije- 
no sea igual á la que consta en 
la clasificación general de 1859, 
se expresará en la casilla de ob
servaciones la razón de lá dife
rencia, bien proceda de haberse 
hecho ya una medición exacta, ó. 
de haberse corregido los datos 
anteriores con otros mas íide- 
dignos.

5. a Igualmente se. explicará 
en la misma Rasilla cualquiera 
otra novedad que se introduzca

í respecto de. dicha clasificación 
i general, incluyendo un monte 

que en ella no figure, omitiendo 
el que conste con mas de ÍOO 
hectáreas, ó variando los nombres 
ú otra circunstancia.

6. a Las cuestiones de exen
ción déla ventafundadas sobre 
los nombres de. los montes, so
bre sus ponfiqes ó pertenencia 
son ya imposibles, puesto que 
las relativas á saber si un terre
no está exceptuado, se han de 
resolver, no con vista del catá
logo, sino con arreglo á las dis
posiciones explícitas del Real de
creto, según manda su art. 5/

Para evitar que se susciten 
dudas, i^obre, las diversas deno
minaciones vulgarescon que uñas 
mismas especies arbóreas son 
conocidas en las distintaslocalida-

crelo. de 27 de Marzo de 1850, 
según el cual el Juez puede pro
ceder libremente cuando el de
lito imputado á los empleados 
dependientes de la Administra
ción no tuero relativo al ejerci
cio de las funciones administra
tivas:

Considerando que los hechos 
designados al principio con los 
números 2.°, 5.°, 4.°, 5-.° y (L°, 
por más que fuesen ejecutados 
por una Autoridad dependiente 
de la Administración, no pueden 
ser reputados como relativos al 
ejercicio de funciones adminis
trativas, porque no procede de 
actos propios ó peculiares del 
cargo del Alcaide; y si algún en
lace ó conexión pudieran ■ tener 
con la investidura pública que 
ostentaba Don Francisco Quin
tana, seria mas bien en concepto 
de Autoridad judicial encargada 
de perseguir y castigar los deli
tos, que no en el de Autoridid 
gubernativa, cuya facultad jamás 
alcanza á imponer penas perso
nales ni en juicio ni fuera de él, 

. y mucho menos por la propia 
mano de la Autoridad,

La Sección opina que es inne
cesaria la autorización de que se 
trata.»

Y habiéndose dignado 8. M. 
la Reina (q. D. g.) resolver de 
conformidad con lo consultado 
por la referida Sección, de Real 
orden los comunico á V. E. pa
ra su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Ene
ro de 1862.=José de Posada 
Herrera.
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

.fie San Lorenzo, y hoy veredero, Que el Gobernador, despues 
por hechos que, según el expre- ! de haber pedido dqs3 veces.al ja
sado -Gobernádór, ison ' relativos • gado ampliación de datos, resol- 
ai ejercicio de funciones admi- vió,-de conformidad con el*.
ñisira^íM, ¿bn^mfá 8j)imóií del As'éro provincial , manifestar al 

.Juzgado de primera instancia de ' Juzgado que quedaba tuierado 
Asl0rgq„qiie .e^finia, innecesaria j en cnantoálos ¿busos, coacciones 
la autorización.- -■ -

' Resultá:
Que de las actuaciones prac

ticadas por el Juzgado aparecen 
contra el expresado Quintana 
tos cargos siguientes:

1.° Haber 'cometido abusos 
y coacciones.graves contra Ale
jandro Alonso y Tomasa Seco, 
con ocasión de ejercer funciones 
judiciales.

2/ Habbr' dado,de palos has
ta herirle cofi el bastón de Au
toridad á Joaquín Cuesta, con 
motivo de un altercado que se 
promovió en una procesión que 
iba presidiendo el Alcalde.

3.° Haber arrestado sin for
mación de juicio á dos vecinos 
del pueblo, obligándoles además 
a limpiar caminos públicos con 
un grillete al !pié durante tres 
dias por atribuirles el haberle 
nombrado en la- calle por un 
apodo: ''

-I:" Haber detenido en la cár
cel sin previo juicio ni'forma
lidad alguna á una mujer y á un 
hijo de esta, por atribuirles un 
hurto de tocino, de qiíe despues 
resultaron inocentes.

fUjp felá . ' “ ■1!-- ■ - - - ■

el hurto de una merienda.
ni Haber detenido durante 

medio día y en virtud de orden 
verbal á Vicente Santiago, por 
haberse negado á entregarle un 
documento que reclamó:

Y 7.° Haber azotado á pre
sencia de varias personas en el 
campó a Ana María Fernandez, 
levantándole los rodados, á conse
cuencia de una broma en la que 
la dicha interesáda con otras mu
jeres habían roto,al Alcalde los 

1 cabe/óbes:
Que el Juzgado, de acuerdo 

con el Promotor, conceptuando 
qué el Alcátde Quintana en los 
hechos referidos había Obrado ¡ 

I cómo Autoridad judicial en unos, 
I y como simple particular en otros, 
Ise limitó á dar el correspondien- 
Idiente aviso al Gobernador déla 
I .’TA , .
^PfO.vi.pcia, y continuo el proce- 
rdimiento: ’ 1 ' ■'



I

des, se designarán en abreviatura ¡ 
en la casilla correspondientelasde 
pino, roble ó haya, con el nombre 
que les corresponde según clasi
ficación científica y con .el que 
vulgarmente se les dé en el dis
trito, ateniéndose al efecto los 
Ingenieros á la siguiente tabla 
formada con este fin por la Junta 
facultativa del ramo:

PINOS.

Pinus canariensis fChr; (Smi- 
th).—Pino tea.

Pinus clusiana (Clm).—Pino 
Real, ó salgareño.

Pinus Halepensis fMill).—Pi
no carrasco ó pincarrasco.

Pinus Laricio v. Poíretiana 
fEndl).—Pino carrasqueño.

Pinus Pectinata fLam).—Pi
no-abeto, pinabete ó abeto.

Pinus Pinaster fSol).—Pino 
negral,

Pinus Pinea —Pino piño
nero.

Pinus Pinsapo fBoissJ.—Pino 
pinsapo ó pinsapo.

Pinus Sylvestris (L). Pino al
bor.

Pinus uncinata óRamJ.—Pino 
negro.

ROBLES.

Quercus Cerris fL;.—Roble re
bollo.

Quercus humilis (Lam).—Ro
ble enano.

Quercus lusitánica fLam).— 
Roble quejigo.

Quercus pedunculata (Willd.) 
— Roble común.

Quercus pubenscens (Willd.) 
—floble tóji'o.

Quercus Robur (Willd.)—Ro
ble común.

Quercus Sessilitlora (Smith). 
—Roble común.

Quercus Tozza (Rose).—Ma
tas de roble.

HAYAS.

Fagus Sylvática (L).—Haya.
7/ Cuando por falta de des

linde ó de otros datos no cons
ten de un modo seguro los con
fines, la pertenencia ó la juris
dicción, se hará constar así en
tre las observaciones.

De Real orden lo digo á V.... 
para su debido cumplimiento. 
Dios guarde á V........ muchos.
Madrid 5 de Febrero de 1862. 
—Vega de Armijo.
Sr. Gobernador de la provin

cia de..

Anuncios Oficiales.

Para averiguar el paradero del mozo ¡ 
Manuel Varas, quinto por el cupo de I 
Caslrillo de Riopisueiga, encargo á los 1 
Alcaldes de la provincia, que si lo hallan 
ó averiguan donde se encuentra, lo re
mitan á disposición del Alcalde de Cas- 
trillo para loe efectos de la ley.

Señas del prófugo.

Estatura cumplida: ojos y pelo casta- i 
(lo, cejas al pelo, color moreno, pecoso í 
de viruelas, nariz ancha, barba escasa, ■ 
y vestido al uso del país. Burgos 24 
de Abril de 1862.=E1 Gobernador, 
Francisco de Otazu.

Administración principal de propieda
des y derechos del Estado de la pro

vincia de Burgos.
Arriendo de fincas rústicas.

Se sacan á pública subasta en arrien
do 3 tierras y nueve viñas, de cabida de 
2 fanegas y 8 celemines y 44 obreros, 
sitas en la villa de Poza, que pertenecen 
á la Nación como procedentes de la Ca 
pellanía de I). Juan Güemes, números 
6750 y 51.

El remate se celebrará el miércoles 
50 del actual y hora de las 12 de su r 
mañana, ante el Alcalde de dicha villa, ]

y el que originó su fuga, sin mas lla
marle ni emplazarle por ser esta la vo
luntad de S. M. figese y pregónese este 
edicto para conocí miento de todos.

Burgos 21 de Abril de 1862.—Rai
mundo Iglesias Herrero.—Por su man
dado el escribano, Gregorio González y 
Revollo.

Se saca á pública subasta en el tér
mino de diez días, contados desde el de 
la fecha del presente anuncio, el acopio 
de setecientos treinta y cinco pies cúbi
cos de piedra dura de Páramo, siete 
mil setecientos catorce pies de la de 
Ontoria ó Villalvar para sillería lisa, 
tranqueros y dovelage de ventanas, y 
setecientos cuarenta y seis de la misma 
cantera para cornisas, que ha de em
plearse en la construcción de el nuevo 
muro de fachada del Palacio Arzobispal 
de esta ciudad.

Las personas que quieran interesarse 
en la expresada subasta, pueden pre
sentar proposiciones en la Secretaría del 
limo. Cabildo Metropolitano, en pliegos 
cerrados y bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la misma Sé- ! 
cretaria, en donde se abrirán el dia se- ’ 
fialado, adjudicándose el remate á favor 
del mas ventajoso postor. Mas si apare
ciesen dos proposiciones iguales, ad
misibles, en el acto se abrirá nuevo

res que acudan á recoger papeleta de 
entrada, siempre . que no excedan del 
núm. de 200, quedando, en caso ne- 
nesario, reducido el derecho de asisten
cia á los 200 que mayor capital suscrito 
posean ó repreeenten.

Me atrevo á .recomendar la puntual 
asistencia en atención á la importancia 
de los asuntos que han de someterse á 
la deliberación de la próxima Junta ge
neral, entre ellos, el proyecto de re
forma de algunos artículos de los Estatu
tos vigentes.

Ruego á los Señores Imponentes do
miciliados en las provincias, se sirvan 
autorizar, por medio de una carta, á 
personas residentes en Madrid, para que 
los representen en su nombre.

Las tarjetas de entrada se distribuyen 
desde el dia 1de Mayo próximo, en 
las oficinas de la Dirección. Madrid 15 
de Abril de 1862.=E1 Director general, 
El Duque de Rivas.

LA NACIONAL,
Compañía general Española de 

seguros sobre la vida.

Hallándose completamente or
ganizado el personal de los par
tidos de la provincia, empezará 
sus gestiones á fin de inculcar á 

Procurador sindico y Administrador su
balterno de Briviesca, bajo el tipo de 
trescientos treinta y tres reales, trein
ta y cuatro céntimos y# con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en el Bo
letín oficial núm. 50, correspondiente al 
dia 28 de Marzo último.

Burgos 24 de Abril de 1862.—El 
Administrad#!', Pablo Roda.

Don Raimundo Iglesias y Herrero, Ca
ballero de la Real y Militar orden de 
San Hermenegildo condecorado con 
otras cruces de distinción por méritos 
de guerra y Capitán del Escuadrón del 
12.° tercio de la Guardia civil.
Habiéndose fugado de la casa-cuartel 

del puesto de San Vicente de Toranzo, 
en la prvincia de Santander, el cabo 2.° 
do la 6. * compañía de infantería de este 
tercio, Pedro Valdivieso Algarate, á 
quien estoy procesando por haber aten
tado contra la vida del sargento 2.0 de i 
su compañía Julián Arroyo González, á I 
quien hirió en el costado izquierdo de! 

un disparo de pistola la noche del 25 de ■ 
Marzo de este año; y usando de la ju- 
risdicioo que S. M. la Reina tiene con
cedida eu estos casos por sus Reales ór
denes á los oficiales de! Ejército, por el 
presente llamo, cito y emplazo por 2.° 
edicto ó pregón, á dicho Pedro Valdiviel
so, señalándole el cuartel de la Guardia 
civil de esta capital donde deberá presen
tarse personalícele dentro del término 
de veinte días que se contarán desde 
esta fecha, á dar sus descargos y defen
sas, y de no comparecer en el referido 
plazo siguirá la causa y será sentencia
do en rebeldía por el delito que merez
ca pena mas grave entre el de deserción ¡

remate anle la Junta nombrada al efecto, 
en el cual igualmente será preferida la 
proposición que resulte mas ventajosa.

Modelo de proposición.

D. N. vecino de......... se compro
mete á verificar por su cuenta el acopio 
de piedra que expresa el anuncio del 
limo. Cabildo Metropolitano para la 
construcción del nuevo muro del Palacio 
Arzobispal, y bajo las condiciones que 
están de manifiesto en la Secretaria del 
limo. Cabildo, al precio de......... el pie
cúbico de priedra dura dé Páramo. Y 
á......... el pie de la de Ontoria ó Villal
var para sillería lisa, tranqueros y do
velage. Y á..........el de la que ha de
servir para cornisas.

Burgos 25 de Abril de 1862.

Anuncios Particulares.

Se arrienda un molino harinero de 
nueva construcción, sito en el pueblo de 
Congosto, partido de Villadiego, sobre 
las aguas del rio Odra, de la pertenen
cia de D. Gumersindo Bustillo Bravo, 
vecino de Rio Paraíso.

MONTEPÍO UNIVERSAL.

Convocatoria á Junta general para el 
Domingo 25 de Mago de 1862, á las 

doce del dia.
En cumplimiento del art. 74 de los 

Estatutos do la Compañía, se convoca á 
Junta general do Señores Imponentes 
para el Domingo 25 de Mayo próximo, 
á las doce del dia, en las oficinas de la 
Dirección, calle de laMagdalena.núm. 2.

Con arreglo al art. 75,1a Junta ge
neral se compondrá de todos los suscrito

los padres de familia y demas 
individuos que puedan apreciar 
las ventajas de instituciones tan 
benéficas como La Nacional, !i 
idea del ahorro, de ese agente 
tan poderoso como imprescin
dible para la comodidad y bien
estar de las familias. Dichos fun
cionarios darán prospectos y las 
necesarias esplicaciones para que 
se comprendan las operaciones 
de la compañía, y mas latas y 
minuciosas la Dirección general 
en Madrid y la Sub-direccion de 
esta provincia en Burgos, Llana 
de Afuera, núm. 13, Agencia de 
los dos amigos á cargo de Don 
Felipe M. Salazar.

Aprovecha este la ocasión para 
reiterar á las corporaciones y 
particulares sus ofrecimientos

■ consignados en el Boletín oficial 
! de 11 de Junio de 1861, núm. 9!

i y otros; llamando la atención de 
los Sres. eclesiásticos que tengan 
pendiente algún recurso en la 
córte, donde tiene un correspon
sal acreditado por su inteligen
cia, actividad y moderación de

i estipendios. (10-12
V \JBi.
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Excma. Diputación á car#o di jiüeM-


